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Libertad condicional

Beneficio concedido por la Ley núm. 16 sobre Libertad Condicional del 14 de octubre del 1980, al 
condenado o condenada, de abandonar la prisión antes del cumplimiento total de la pena, siempre que se 
trate de condena, cuya duración sea de más de un año de prisión y se haya cumplido la mitad de la misma, y 
los demás requisitos establecidos por ley.


